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Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los Índices de Distribución de la Regalía Minera son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI mediante 
Oficio N° 516-2019-INEI/DTDIS; por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 
SUNAT en el Oficio N° 000058-2020-SUNAT/7B0000, y por 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación mediante Oficio N°01469-
2019-MINEDU/VMGP-DIGESU, la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
ha efectuado los cálculos para la determinación de los Índices 
de Distribución de la Regalía Minera correspondientes al 
mes de febrero de 2020;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución de la Regalía Minera correspondientes al 
mes de febrero de 2020;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y en el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28258;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de febrero de 2020, a 
ser aplicados a los Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme al Anexo 
que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera correspondientes al mes de febrero de 2020 
consideran la información remitida por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática–INEI, la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria–SUNAT y la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación, según los porcentajes y criterios de 
distribución establecidos en el artículo 8 de la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera, y el artículo 13 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 157-2004-EF.

Artículo 3.- El Anexo que forma parte de la presente 
norma, es publicado en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de la publicación de la Resolución Ministerial 
en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865487-1

Disponen prórroga de la suspensión de 
plazos de procedimientos de selección 
y otras disposiciones en materia de 
abastecimiento

RESOLUCION DIRECTORAL 
Nº 003-2020-EF-54.01 

Lima, 10 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, el Sistema Nacional de Abastecimiento 
es el sistema administrativo conformado por el conjunto 
de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas 
e instrumentos para la provisión de los bienes, servicios 
y obras orientados al logro de los resultados, a través 
de los procesos de la cadena de abastecimiento público 
cuya Rectoría es ejercida por la Dirección General de 
Abastecimiento;

Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1439 y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-
2019-EF, la Dirección General de Abastecimiento es el ente 
rector del Sistema Nacional de Abastecimiento y como tal, 
se constituye a nivel nacional como la más alta autoridad 
técnico–normativa en materia de abastecimiento, encargada 
de proponer políticas, dictar normas y procedimientos 
para la conducción de las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público; así como monitorear, supervisar y 
evaluar la gestión de dichas actividades;

Que, el numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-
2020 dispone la suspensión del cómputo de los plazos 
vinculados a las actuaciones de los órganos rectores de 
la Administración Financiera del Sector Público, y de los 
entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo 
aquellos plazos que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigencia de la presente norma; disponiendo también 
que mediante resolución de cada órgano rector, se dicten 
normas complementarias en el ámbito de la respectiva 
rectoría, para la mejor implementación del citado numeral;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2020-EF-
54.01, en el marco del estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
atendiendo al impacto que la situación señalada en los 
considerandos anteriores pudiera tener en el trámite de las 
contrataciones públicas y demás actividades de la cadena 
de abastecimiento, la Dirección General de Abastecimiento 
dispuso la suspensión, a partir del 16 de marzo de 2020 y por 
quince (15) días, el cómputo de plazos de procedimientos de 
selección y dictó otras medidas en materia de abastecimiento;

Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
el Gobierno prorrogó el Estado de Emergencia declarado 
con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y precisado por 
los Decretos Supremos N° 045- 2020-PCM y Nº 046-2020-
PCM, por el término de trece (13) días calendario, a partir del 
31 de marzo 2020;

Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2020-EF-
54.01, en el marco del estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, se 
prorrogó la suspensión de los plazos de los procedimientos 
indicados en los artículos 1 y 2 de la Resolución Directoral 
N° 001-2020-EF-54.01, por el término de trece (13) días 
calendario, a partir del 31 de marzo de 2020, estableciéndose 
excepciones a dichas disposiciones;

Que debido a la prórroga del Estado de Emergencia 
por el término de catorce (14) días calendario, a partir 
del 13 de abril de 2020 hasta el 26 de abril del 2020, 
declarado por el Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, 
resulta necesario dictar medidas que hagan viable el 
abastecimiento público dentro de las disposiciones y 
medidas adoptadas como parte de la declaratoria de 
emergencia dispuesta por el Gobierno;

De conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el artículo 47 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, el literal a) del artículo 166 
del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
por la Resolución Ministerial Nº 301-2019-EF-41, y estando 
a lo propuesto por la Dirección de Normatividad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la Suspensión de plazos
Prorrogar la suspensión de los plazos de los 

procedimientos indicados en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, prorrogados 
mediante Resolución Directoral N° 002-2020-EF-54.01, 
por el término de catorce (14) días calendario, a partir del 
13 de abril de 2020.

Artículo 2.- Excepciones
Los procedimientos exceptuados del alcance de 

las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, además 
de aquellos relacionados con la obligación de garantizar 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N°044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N° 045- 2020-PCM 
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y Nº 046-2020-PCM, son aquellos procedimientos que las 
entidades, en el marco del cumplimiento de sus funciones, 
consideren esenciales para preservar la vida, subsistencia, 
salud y seguridad de la población, bienes e infraestructura 
pública, aun cuando no se encuentren relacionados con la 
prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
y su atención, bajo responsabilidad de su titular y siempre 
que se tomen las medidas necesarias para no afectar el 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el gobierno.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA HERMINIA ALEGRÍA ALEGRÍA
Directora General
Dirección General de Abastecimiento

1865488-1

EDUCACION

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Reconstrucción Frente a Desastres del 
Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED

RESOLUCIóN DIRECTORAL EjECUTIvA
N° 073-2020-MINEDU/vMGI-PRONIED

Lima, 8 de abril de 2020

VISTOS:

El Expediente N°  0013796-2020, el Informe N° 
193-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA-URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED y a través de la 
Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU, se aprobó el 
reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, en el cual el cargo de Director 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción Frente a Desastres del PRONIED se 
encuentra calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado 
mediante Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, 
establece que la Dirección Ejecutiva tiene la función 
de designar y/o encargar las funciones de los cargos 
directivos del PRONIED, así como aprobar las demás 
acciones de personal;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva  N° 
064-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED  de fecha 06 de 
marzo de 2020, se encargó al ingeniero Edwin Ronald 
Ramos Jallo las funciones del cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción Frente a Desastres del PRONIED, en 
tanto se designe al titular;   

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de 
Sistema Administrativo III de la de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres, la Dirección Ejecutiva, 

a través del memorándum N° 063-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED, ha propuesto la designación de la 
economista Ana Lisette Carlín Montenegro, quien reúne 
los requisitos estipulados en el Clasificador de Cargos del 
Ministerio de Educación aplicable al Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa, lo cual ha sido verificado por 
esta Unidad de Recursos Humanos y que no cuentan con 
impedimento para trabajar en el estado; 

Que, en atención a lo señalado resulta necesario emitir 
el acto administrativo a través del cual se dé por concluida 
la encargatura de funciones otorgada y se designe al 
servidor que ejercerá como titular del cargo de Director 
del Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, modificado por 
la Ley N° 29849; su Reglamento  aprobado por Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM y modificado por Decreto 
Supremo N° 065-2011-PCM; el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
– PRONIED, aprobado con Resolución Ministerial 
N° 034-2016-MINEDU y modificado con Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU; y el Reglamento 
Interno de Servidores Civiles del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, aprobado por 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 331-2016-MINEDU/
VMGI-PRONIED; con los vistos de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Oficina General de Administración, y de la 
Unidad de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:  

Artículo 1°.- Dar por concluida la encargatura de 
funciones otorgada al ingeniero Edwin Ronald Ramos 
Jallo, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 
064-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED. 

Artículo 2°.- Designar a la economista Ana 
Lisette Carlín Montenegro en el cargo de Directora 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Reconstrucción Frente a Desastres del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED. 

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos, realizar las acciones de personal 
correspondientes.

Artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED (www.pronied.gob.pe) y disponer 
su publicación en el diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODRIGO AURELIO GARCÍA-SAYAN RIVAS
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Infraestructura Educativa
– PRONIED

1865469-1

SALUD

Establecen medidas para asegurar el 
adecuado desarrollo de los ensayos clínicos 
de la enfermedad COVID-19 en el país

DECRETO SUPREMO
Nº 014-2020-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales II y XV del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen 
que la protección de la salud es de interés público y por 
tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla, y que el Estado promueve la investigación 
científica y tecnológica en el campo de la salud;

Que, el artículo 28 de la precitada Ley dispone que la 
investigación experimental con personas debe ceñirse a 
la legislación especial sobre la materia y a los postulados 
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